
                                                      

 

 

 

 

 
4to.ENCUENTRO 

Región Sureste (Campeche, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán) 
Síntesis sobre legislación, aplicación y experiencias en materia de instrumentos de 

participación ciudadana 
 

 Solo Quintana Roo y Yucatán cuentan con legislación; en Campeche y Tabasco la 

normatividad se encuentra en la Constitución local y en otras leyes.  

 La ley en Yucatán es de 2007, y de 2010 la de Quintana Roo. 

 Quintana Roo y Yucatán cuentan con tres instrumentos, Campeche y Tabasco con 

uno. 

 Del total de cinco instrumentos, en cuatro los OPLE intervienen en su organización 

(total o parcial). 

 Tres entidades cuentan con iniciativa popular o ciudadana. 

 Dos entidades (Quintana Roo y Yucatán) cuentan con plebiscito y referéndum. 

 Dos entidades (Campeche y Yucatán) han aplicado al menos un instrumento de 

participación ciudadana. 

 Los instrumentos aplicados son: plebiscito, iniciativa popular e iniciativa ciudadana. 

 En esta región sureste se han aplicado en siete ocasiones los IPC. 

 Yucatán ha aplicado en tres ocasiones el plebiscito y en tres la iniciativa popular. 

 En Tabasco sí existía una Ley de Participación Ciudadana, pero fue abrogada. 

 

Plebiscito 

 Solo dos de las cuatro entidades cuentan con plebiscito (Quintana Roo y Yucatán). 

 Solo en Yucatán se han llevado a cabo plebiscitos (3). 

 Los temas fueron los siguientes: 

o En 2011: Construcción de una cancha de usos múltiples; 

o En 2013: Construcción de una casa de la cultura; y  

o En 2014: Construcción de una concha acústica. 

 La participación de la ciudadanía en estos tres plebiscitos fue como sigue: 40.19% 
en 2011; 60.94% en 2013; 46.16% en 2014. 

 En Quintana Roo para solicitar un plebiscito se pide 5% del padrón electoral 
estatal y 10% del padrón electoral municipal. 

 En Yucatán para los actos o acciones del ayuntamiento o del poder ejecutivo: 10% 
de la lista nominal en municipios de hasta 3 mil; 8% hasta 5 mil; 6% hasta 10 mil; 
4% hasta 20 mil; 3% hasta 50 mil; 2% hasta 50 mil. En actos o acciones del 
Ejecutivo en todo el estado: 2% de la lista nominal. 

 En Yucatán los resultados son vinculantes para alguno de los ayuntamientos. 

 En Quintana Roo para que la consulta sea válida debe alcanzar una participación 

del 35% de la lista nominal.  

Iniciativa popular o ciudadana 

 Campeche, Quintana Roo y Yucatán cuentan con este instrumento. 

 En Yucatán se han registrado tres iniciativas populares, una en 2009 y dos en 2011. 
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 En 2016 en Campeche se registró una iniciativa ciudadana donde pedían reformar 

el Código Civil, ya que se oponían a que la unión entre personas del mismo sexo 

sea catalogada jurídicamente como matrimonio.  

 Para solicitar una iniciativa se pide en Campeche 0.13% de la lista nominal. En tanto 

en Quintana Roo es 2.5% de la lista nominal. 

 En Yucatán se pide 2% de la lista nominal municipios de hasta 10 mil; 1% hasta 50 

mil; 0.5% con más de 50 mil. 

 Solo en Yucatán los resultados son vinculantes para el Congreso del estado. 

 

Referéndum 

 Solo dos de las cuatro entidades cuentan con referéndum (Quintana Roo y 

Yucatán). 

 En Yucatán para actos o acciones del Ejecutivo en todo el estado se pide 2% de la 
lista nominal. 

 En Quintana Roo para este instrumento se pide 5% del padrón electoral del 

estado. 

 En Yucatán en actos o acciones del ayuntamiento o del poder ejecutivo: 10% de la 
lista nominal en municipios de hasta 3mil; 8% hasta 5 mil; 6% hasta 10 mil; 4% 
hasta 20 mil; 3% hasta 50 mil; 2% hasta 50 mil.  

 En Yucatán los resultados tienen carácter vinculatorio para el Poder Ejecutivo y 

ayuntamientos. 

 En Quintana Roo para que la consulta sea válida debe alcanzar una participación 

del 35% de la lista nominal.  

 

Campeche considera que sí ha mejorado la democracia con la aplicación de los 
instrumentos de participación ciudadana, sobre todo con la iniciativa ciudadana, porque 
la ciudadanía tiene la posibilidad de poder manifestar su opinión respecto de alguna 
iniciativa presentada por una autoridad competente ante el Congreso del estado. 
 
Yucatán confirma lo anterior, al establecer que la ciudadanía es más entusiasta en 
participar a través de los procesos democráticos en decisiones colectivas. 

 


